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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
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• 
cuo-1°:-ElDeoartamento E!ecutivo por intermedio de la Secretada que estime 

fliei, n veuer 	 oS con quier, sea e 
para locrar la n1ecanzación, por medio de rampas móviles o montaescaleras, 
para el 	ei 	y 	 de perDu, jaz con movilidad reducida de aiuno 
de os 	 'va sea sobre como baio niveL de la estación Lanús a fln de 
garantizar la circulación de las personas con movilidad temporal o 
cermanenternente reducida de Lanús Este a Lanús Oeste, así como el acceso 
de ios mismos a todos los 	 de la Estación ferroviaria de Lanús. 

OB Artícuio-2 :-E Departamento Ejecutivo realizará las adecuaciones presupuestarias  C1 fin 
de financiar el casto que le pudiere ocasionar dar cumplimiento con el artículo-

¡oro 
rtículo

mero de la presente. 

Ariícuio 3c: Ei Departamento Ejecutivo informará quincenalmente al Honorable Concejo 
Deliberante, sobre las acciones emprendidas a fin de dar cumplimiento a la 

eet Le. 
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SALA DE SESiONES. Lanús, 1 de Diciembre de 2006.- 
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